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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2060 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2060 de fecha (m/d/a) 
2/1/2021, al señor (a) NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007282809. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007282809, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2060 de fecha (m/d/a)  
2/1/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la SI TOLE OYOLA ARLEY, indica: “…El 
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ciudadano Infractor fue sorprendido en vía pública desacatando el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 municipal, 
el cual no portaba los elementos de Bioseguridad como el tapabocas, igualmente aparenta estar en estado de 
alicoramiento.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/1/2021; siendo las 6:01:00 AM, en la KM 4 VÍA PAMPLONA BUENA VISTA del barrio BUENAVISTA, el 
infractor  NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, presenta los hechos narrados por el policial:“…El ciudadano Infractor 
fue sorprendido en vía pública desacatando el decreto 0012 del 22 de enero del 2021 municipal, el cual no portaba 
los elementos de Bioseguridad como el tapabocas, igualmente aparenta estar en estado de alicoramiento.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) NAVARRO 
VERJEL CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1007282809. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVARRO VERJEL CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007282809, residente en la CR12 #24-46 OCAÑA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3214879189 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2076 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2076 de fecha (m/d/a) 
2/1/2021, al señor (a) SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098800154. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098800154, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2076 de fecha (m/d/a)  
2/1/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT OSORIO BUITRAGO CARLOS 
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EDUARDO, indica: “…Mediante labores de registro y control el ciudadano antes en mención fue sorprendido 
desacatando el decreto de la Alcaldía 0012 en vía pública sin justificar su presencia así mismo alparcer consumía 
sustancias prohibidas… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/1/2021; siendo las 10:49:00 AM, en la CARRERA 28 CALLE 12A del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  
SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, presenta los hechos narrados por el policial:“…Mediante labores de registro y 
control el ciudadano antes en mención fue sorprendido desacatando el decreto de la Alcaldía 0012 en vía pública sin 
justificar su presencia así mismo alparcer consumía sustancias prohibidas… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098800154. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTANDER AGUILAR ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098800154, residente en la CALLE 7 NÚMERO 20 52 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3163291721 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2075 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2075 de fecha (m/d/a) 
2/1/2021, al señor (a) VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102378374. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda 
en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102378374, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2075 de fecha (m/d/a)  
2/1/2021; por violación al Art. 95 - Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados 
con equipos terminales móviles- Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo 
número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido,  de la Ley 
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1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT LOPEZ PEREIRA 
JEFRY JHOAN, indica: “…Realizando labores de prevención al hurto de celulares en el parque San pio, al ciudadano 
en mención se le encuentra en su poder (01) teléfono celular marca Huawei, se le pide que marque al *#06# donde 
aparecen (02) Números de IMEI. IMEI 1: 869263026746887, IMEI 2: 869263026747794, el cual este último al ingresarlo 
en el dispositivo PDA resulta con antecedente positivo como IMEI REPORTADO, tipo de reporte IMEI DUPLICADO, al 
intentar verificar el IMEI físico se pudo constatar que este se encuentra suprimido de la parte tracera del celular, por 
lo que se procede a incautar dicho elemento y a notificarle la orden comparendo.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/1/2021; siendo las 10:41:00 AM, en la CARRERA 34 CALLE 45 del barrio CABECERA DEL LLANO, el 
infractor  VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, presenta los hechos narrados por el policial:“…Realizando labores de 
prevención al hurto de celulares en el parque San pio, al ciudadano en mención se le encuentra en su poder (01) 
teléfono celular marca Huawei, se le pide que marque al *#06# donde aparecen (02) Números de IMEI. IMEI 1: 
869263026746887, IMEI 2: 869263026747794, el cual este último al ingresarlo en el dispositivo PDA resulta con 
antecedente positivo como IMEI REPORTADO, tipo de reporte IMEI DUPLICADO, al intentar verificar el IMEI físico se 
pudo constatar que este se encuentra suprimido de la parte tracera del celular, por lo que se procede a incautar dicho 
elemento y a notificarle la orden comparendo.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles -Num. 
1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata 
el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido 
reprogramado, remarcado, modificado o suprimido, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1102378374. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR URIBE YHON KENIDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102378374, residente en la CAMPO HERMOSO CALLE 45 -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3222185468 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 95 
- Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales 
móviles- Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos 
negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación 
físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido, de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2099 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2099 de fecha (m/d/a) 
2/1/2021, al señor (a) GARCIA HERNANDEZ JOSE EDIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 7168464. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARCIA HERNANDEZ JOSE EDIMER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA 
HERNANDEZ JOSE EDIMER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme 
y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GARCIA HERNANDEZ JOSE EDIMER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 7168464, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2099 de fecha (m/d/a)  
2/1/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BARRERA DIAZ CHRISTIAN ADRIAN, 
indica: “…el ciudadano en mension venia en contravia por el anden en la motocicleta de placa EXR-69D y el señor Ij. 
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Víctor Manuel torres le ordeno que se devolviera porque estaba cometiendo una infracción de transito y esta persona 
desacato la orden de policia… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/1/2021; siendo las 5:30:00 PM, en la CARRERA 37 CON CALLE 52 del barrio CABECERA DEL LLANO, 
el infractor  GARCIA HERNANDEZ JOSE EDIMER, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano en 
mension venia en contravia por el anden en la motocicleta de placa EXR-69D y el señor Ij. Víctor Manuel torres le 
ordeno que se devolviera porque estaba cometiendo una infracción de transito y esta persona desacato la orden de 
policia… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
HERNANDEZ JOSE EDIMER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 7168464. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA HERNANDEZ JOSE EDIMER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 7168464, residente en la SECTOR 2 CASA 1013 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3188341720 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2167 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2167 de fecha (m/d/a) 
2/2/2021, al señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095828821. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095828821, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2167 de fecha (m/d/a)  
2/2/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ORTIZ LEON BRANDON ANDRES, 
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indica: “…Realizando labores de registro a personas y verificación de antecedentes en el parque San Pío observo un 
ciudadano que viste camiseta azul y pantalón Jean color azul que se encontraba junto con el señor Jean Carlos 
Duarte Ramirez al cual me acercó y le solicito un registro a persona y su documento de identificacion el cual manifestó 
no portarla, le solicito que me acompañe al caí san pío para plena identificación por medio del sistema APPOLO, este 
ciudadano me manifiesta que no ira a ningún lado y de manera agresiva y desafiante desacatando la orden de policía 
se intenta retirar del lugar, al yo sujetarlo por el brazo me empuja con sus brazos a lo cual me veo a la necesidad de 
hacer uso lejitimo y moderado de la fuerza reduciendolo y esposandolo con el fin de salvaguardar mi integridad y 
poder trasladarlo al caí san pío para su plena identificacion… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/2/2021; siendo las 6:29:00 PM, en la CL 45 KR 35A del barrio CABECERA DEL LLANO, el infractor  
DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, presenta los hechos narrados por el policial:“…Realizando labores de registro a 
personas y verificación de antecedentes en el parque San Pío observo un ciudadano que viste camiseta azul y 
pantalón Jean color azul que se encontraba junto con el señor Jean Carlos Duarte Ramirez al cual me acercó y le 
solicito un registro a persona y su documento de identificacion el cual manifestó no portarla, le solicito que me 
acompañe al caí san pío para plena identificación por medio del sistema APPOLO, este ciudadano me manifiesta que 
no ira a ningún lado y de manera agresiva y desafiante desacatando la orden de policía se intenta retirar del lugar, al 
yo sujetarlo por el brazo me empuja con sus brazos a lo cual me veo a la necesidad de hacer uso lejitimo y moderado 
de la fuerza reduciendolo y esposandolo con el fin de salvaguardar mi integridad y poder trasladarlo al caí san pío 
para su plena identificacion… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE 
MIRANDA GERSON DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1095828821. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE MIRANDA GERSON DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095828821, residente en la 0 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3235748482 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2388 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2388 de fecha (m/d/a) 
2/5/2021, al señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005105993. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005105993, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará 
lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2388 de fecha (m/d/a)  
2/5/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN FERNANDO, indica: “…El ciudadano se 
encontraba en la cancha de fútbol de tierra del sector café Madrid, a quien se procedio a solicitar un registro a persona 
voluntario, requerimiento aceptado por el ciudadano en momento de practicar la requizas se le palpa un abultamiento 
en la parte de la cintura, encontrando un arma blanca corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera color cafe 
claro sin marca, por tal motivo se procede a realizar la incautacion de esta arma blanca.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 9:39:00 AM, en la CL 34 CON CARRERA 8 C ESQUINA del barrio CAFE MADRID, el 
infractor  CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, presenta los hechos narrados por el policial:“…El ciudadano 
se encontraba en la cancha de fútbol de tierra del sector café Madrid, a quien se procedio a solicitar un registro a 
persona voluntario, requerimiento aceptado por el ciudadano en momento de practicar la requizas se le palpa un 
abultamiento en la parte de la cintura, encontrando un arma blanca corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera 
color cafe claro sin marca, por tal motivo se procede a realizar la incautacion de esta arma blanca.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1005105993. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CABRERA HERNANDEZ YOHAM ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105993, residente en la TORRE 4 APARTAMENTO 202 TORRES DEL CAFE MADRID -
sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3232435709 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  
($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2408 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2408 de fecha (m/d/a) 
2/5/2021, al señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098627726. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098627726, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2408 de fecha (m/d/a)  
2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, indica: “…se arriba a la calle 37 con 
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cra 15 frente al centro comercial san bazar para apoyar el procedimiento de un compañero quien solicita el apoyo ya 
que un cuidadano se esta resistiendo a identificarse, al llegar dicho ciudadano se logra identificar luego de insitirle, 
en ese momento le indagó el por que de su comportamiento hacia las autoridades y me dice que por que la vida es 
injusta de una manera respetuosa, le ordenó que se tranquilice y me dice "TAN MARICA", le vuelvo a manifestar que 
se tranquilice y vuelve a decirme lo mismo. por ende, realizo una ponderacion de los hechos y tomo la decisión de 
realizarle una orden de comparendo por irrespeto a la autoridad de policía… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 4:02:00 PM, en la CALLE 37 CRA 14 del barrio CENTRO, el infractor  SANTAMARIA 
CASTRO EDGAR ENRIQUE, presenta los hechos narrados por el policial:“…se arriba a la calle 37 con cra 15 frente al 
centro comercial san bazar para apoyar el procedimiento de un compañero quien solicita el apoyo ya que un 
cuidadano se esta resistiendo a identificarse, al llegar dicho ciudadano se logra identificar luego de insitirle, en ese 
momento le indagó el por que de su comportamiento hacia las autoridades y me dice que por que la vida es injusta 
de una manera respetuosa, le ordenó que se tranquilice y me dice "TAN MARICA", le vuelvo a manifestar que se 
tranquilice y vuelve a decirme lo mismo. por ende, realizo una ponderacion de los hechos y tomo la decisión de 
realizarle una orden de comparendo por irrespeto a la autoridad de policía… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de 
policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098627726. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTAMARIA CASTRO EDGAR ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098627726, residente en la CALLE 8 13-40 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las 
relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2385 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2385 de fecha (m/d/a) 
2/5/2021, al señor (a) DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098818167. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) DUARTE 
CHAVEZ JOHAN ZAMIR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se 
le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098818167, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2385 de fecha (m/d/a)  
2/5/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BARRERA DIAZ CHRISTIAN ADRIAN, indica: “…el ciudadano en mención 
se encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pío al cual se le practico un registro y se le hallo en la cintura 
un arma blanca tipo cuchillo marca inox stainless venezia cachas en madera color marrón con una hoja plateada de 
aproximadamente 10 centímetros… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 8:00:00 AM, en la CARRERA 34 CON CALLE 45 del barrio CABECERA DEL LLANO, 
el infractor  DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano en mención 
se encontraba en la calle 45 con carrera 34 parque san pío al cual se le practico un registro y se le hallo en la cintura 
un arma blanca tipo cuchillo marca inox stainless venezia cachas en madera color marrón con una hoja plateada de 
aproximadamente 10 centímetros… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098818167. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE CHAVEZ JOHAN ZAMIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098818167, residente en la CALLE 31 CON CARRERA 17 -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE 
A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2397 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2397 de fecha (m/d/a) 
2/5/2021, al señor (a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1007732364. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1007732364, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2397 de fecha (m/d/a)  
2/5/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - 
Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente,  de la Ley 1801 de 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 2, expediente 68-

001-6-2021-2397 de fecha (m/d/a)  
2/5/2021 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 

Secretaría del Interior 
Tel. Fax: 6433016 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BARRERA DIAZ 
CHRISTIAN ADRIAN, indica: “…el ciudadano en mención fue sorprendido en la carrera 34 con calle 45 parque san pío 
consumiendo marihuana el cual al notar la presencia policial destrullo con el pie la sustancia… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 12:55:00 PM, en la CARRERA 34 CON CALLE 45 del barrio CABECERA DEL LLANO, 
el infractor  PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, presenta los hechos narrados por el policial:“…el ciudadano en 
mención fue sorprendido en la carrera 34 con calle 45 parque san pío consumiendo marihuana el cual al notar la 
presencia policial destrullo con el pie la sustancia… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las 
actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1007732364. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINEDA DOMINGUEZ CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007732364, residente en la NO APORTA -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3002781018 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - Comportamientos contrarios al 
cuidado e integridad del espacio público- Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2521 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058893, expediente 68-001-6-2021-2521 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) ACOSTA AVILA NICOMEDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91004240. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ACOSTA AVILA NICOMEDES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ACOSTA AVILA 
NICOMEDES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá 
la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACOSTA AVILA NICOMEDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91004240, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058893, expediente 68-001-6-2021-2521 de 
fecha (m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:45:00 PM, en la CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  ACOSTA 
AVILA NICOMEDES, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL 
DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA 
AVILA NICOMEDES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91004240. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA AVILA NICOMEDES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91004240, residente en la CL 17 KR 12 36 GAITAN -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3218071965 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 

http://www.bucaramanga.gov.co/


PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 68001058895, 

expediente 68-001-6-2021-2525 de 
fecha (m/d/a)  2/5/2021 

 
Subproceso: INSPECCION DE POLICIA PERMANENTE 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
Carrera 20  70-55 b Nueva Granada 

Secretaría del Interior 
Tel. Fax: 6433016 

Página Web: www.bucaramanga.gov.co 
 Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2525 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058895, expediente 68-001-6-2021-2525 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) MOJICA JAIMES NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490440. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MOJICA JAIMES NELSON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) MOJICA JAIMES 
NELSON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la 
Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MOJICA JAIMES NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91490440, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes 
al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante 
el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058895, expediente 68-001-6-2021-2525 de 
fecha (m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 

http://www.bucaramanga.gov.co/
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CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO No. Consecutivo: COMP. No. 68001058895, 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:55:00 PM, en la CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  MOJICA 
JAIMES NELSON, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL 
DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MOJICA 
JAIMES NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91490440. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOJICA JAIMES NELSON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91490440, residente en la KR 13 CL 21 12 GIRARDOT -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3114733509 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A 
TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos 
que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir 
la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2479 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681081331, expediente 68-001-6-2021-2479 de fecha 
(m/d/a) 2/5/2021, al señor (a) ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005289721. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se 
evidencia el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, 
transcurrió el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la 
deuda para comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no 
agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no 
está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y 
las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que 
le fue entregada al señor (a) ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y 
las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1005289721, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida 
turno 2 barrio Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
4, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará 
lugar al cobro  de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la 
imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose 
a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 681081331, expediente 68-001-6-2021-2479 de fecha 
(m/d/a)  2/5/2021; por violación al Art. 92 - Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que 
afectan la actividad económica- Num. 4 - Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde,  de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la TE BUENO FERNANDEZ 
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JONATHAN EDUARDO, indica: “…ENN ACTIVIDAD DE VERIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS CON LA CARAVANA 
PARA LA VIDA, SE ENCONTRO QUE EL ESTABLECIMIENTO EL GRAN BARU UBICADO EN LA CALLE 21 KR 16 49 
SE ENCONTRABA TRABAJANDO A PUERTA CERRADA CON MAS DE 50 PERSONAS EM EL ESTABLECIMIENTO E 
INCUMPLIENDO EL DECRETO MUNICIPAL 0012 DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/5/2021; siendo las 11:50:00 PM, en la CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  
ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…ENN ACTIVIDAD DE 
VERIFICACION DE ESTABLECIMIENTOS CON LA CARAVANA PARA LA VIDA, SE ENCONTRO QUE EL 
ESTABLECIMIENTO EL GRAN BARU UBICADO EN LA CALLE 21 KR 16 49 SE ENCONTRABA TRABAJANDO A 
PUERTA CERRADA CON MAS DE 50 PERSONAS EM EL ESTABLECIMIENTO E INCUMPLIENDO EL DECRETO 
MUNICIPAL 0012 DE LA ALCALDIA DE BUCARAMANGA.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica -Num. 4 - 
Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1005289721. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALVARADO BARRAGAN ANDRES MAURICIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005289721, residente en la CL 52 KR 16 49 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3007910325 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad económica- Num. 4 
- Quebrantar los horarios establecidos por el Alcalde, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2526 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058896, expediente 68-001-6-2021-2526 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) RINCON ESCALANTE PEDRO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
88262920. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el 
no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el 
tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) RINCON ESCALANTE PEDRO JESUS, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) RINCON ESCALANTE PEDRO JESUS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RINCON ESCALANTE PEDRO JESUS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 88262920, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058896, expediente 68-001-6-2021-2526 de 
fecha (m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:02:00 AM, en la CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  RINCON 
ESCALANTE PEDRO JESUS, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO 
VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE 
QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RINCON 
ESCALANTE PEDRO JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
88262920. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON ESCALANTE PEDRO JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 88262920, residente en la CL 70 KR 70 29 ANTONIA SANTOS SUR -sic comparendo original-, con 
teléfono fijo y/o celular números: 3045774642 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir 
la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 
- Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2528 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001058897, expediente 68-001-6-2021-2528 de fecha 
(m/d/a) 2/6/2021, al señor (a) PARADA DIAZ FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517742. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
PARADA DIAZ FERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PARADA DIAZ 
FERNANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá 
la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) PARADA DIAZ FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91517742, no compareció, ni 
se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º de la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses equivalentes 
al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante 
el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, 
para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 68001058897, expediente 68-001-6-2021-2528 de 
fecha (m/d/a)  2/6/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT TRILLOS FUENTES 
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RUBEN DARIO, indica: “…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL DECRETO 0012 EMANADO POR LA 
ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/6/2021; siendo las 12:08:00 AM, en la CL 21 KR 16 49 del barrio SAN FRANCISCO, el infractor  PARADA 
DIAZ FERNANDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO VIOLANDO EL 
DECRETO 0012 EMANADO POR LA ALALDIA DE BUCARAMANGA EL CUAL ADOPTA EL TOQUE DE QUEDA… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PARADA 
DIAZ FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91517742. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARADA DIAZ FERNANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91517742, residente en la CL 18 KR 11 06 GAITAN -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
6843574 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA 
Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que 
afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2675 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2675 de fecha (m/d/a) 
2/9/2021, al señor (a) SANCHEZ ORTEGA CARMEN ALICIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37546389. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
SANCHEZ ORTEGA CARMEN ALICIA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
SANCHEZ ORTEGA CARMEN ALICIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda 
en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SANCHEZ ORTEGA CARMEN ALICIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 37546389, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2675 de fecha (m/d/a)  
2/9/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT GONZALEZ TORRES ALVARO 
EDUARDO, indica: “…Al momento de llegar a la dirección en mencion, se observa a la señora Alicia, quien atiende a 
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la patrulla con palabras soeces, buscando agredir a sus vecinos, porque no la dejan cercar un terreno que quiere 
vender y que no es de propiedad de la señora Alicia.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/9/2021; siendo las 10:30:00 AM, en la CALLE 69 # 8A 61 del barrio JUAN XXIII, el infractor  SANCHEZ 
ORTEGA CARMEN ALICIA, presenta los hechos narrados por el policial:“…Al momento de llegar a la dirección en 
mencion, se observa a la señora Alicia, quien atiende a la patrulla con palabras soeces, buscando agredir a sus 
vecinos, porque no la dejan cercar un terreno que quiere vender y que no es de propiedad de la señora Alicia.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ 
ORTEGA CARMEN ALICIA, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 37546389. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ ORTEGA CARMEN ALICIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 37546389, residente en la CALLE 69 #8A 53 BARRIO JUAN XXIII -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 6570716 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2681 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2681 de fecha (m/d/a) 
2/9/2021, al señor (a) TELLEZ MANTILLA SERGIO RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098666428. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
TELLEZ MANTILLA SERGIO RENE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) TELLEZ 
MANTILLA SERGIO RENE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y 
se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) TELLEZ MANTILLA SERGIO RENE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098666428, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2681 de fecha (m/d/a)  
2/9/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o 
incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ANAYA DELGADO XAIR MANUEL, 
indica: “…El ciudadano en mención se encontraba fomentando riña con el ciudadano wilmer Ortiz Lozano 
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CC.1.095.925.540, se intenta hacer mediación policial y hacen caso omiso, por tal motivo procedemos a intervenir 
utilizando el correcto uso de la fuerza… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/9/2021; siendo las 11:39:00 AM, en la CARRERA 3 CON CALLE 61 del barrio SIN DATO, el infractor  
TELLEZ MANTILLA SERGIO RENE, presenta los hechos narrados por el policial:“…El ciudadano en mención se 
encontraba fomentando riña con el ciudadano wilmer Ortiz Lozano CC.1.095.925.540, se intenta hacer mediación 
policial y hacen caso omiso, por tal motivo procedemos a intervenir utilizando el correcto uso de la fuerza… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que 
puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TELLEZ 
MANTILLA SERGIO RENE, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098666428. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TELLEZ MANTILLA SERGIO RENE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098666428, residente en la CARRERA 3 # 61-19 INTERIOR 9 -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3002225142 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2701 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2701 de fecha (m/d/a) 
2/9/2021, al señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098789925. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098789925, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2701 de fecha (m/d/a)  
2/9/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT LOPEZ PEREIRA JEFRY JHOAN, indica: “…Al hacer Patrullaje por el parque 
sarrapios y registrar al ciudadano en mención se le haya e incauta 01 arma corto punzante tipo navaja de hoja metálica 
cacha de pasta color negro marca externa STANLEES CHINA, se le notifica la orden de comparendo.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/9/2021; siendo las 5:27:00 PM, en la CARRERA 38 CALLE 45 PARQUE SARRAPIO del barrio CABECERA 
DEL LLANO, el infractor  FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…Al 
hacer Patrullaje por el parque sarrapios y registrar al ciudadano en mención se le haya e incauta 01 arma corto 
punzante tipo navaja de hoja metálica cacha de pasta color negro marca externa STANLEES CHINA, se le notifica la 
orden de comparendo.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098789925. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ QUICENO GUILLERMO ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098789925, residente en la CRA 37 N53 20 CABECERA -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3228901456 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, 
EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2766 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2766 de fecha (m/d/a) 
2/10/2021, al señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1102372046. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102372046, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2766 de fecha (m/d/a)  
2/10/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte 
de las autoridades de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que 
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Policial adscrito a la PT GARCIA CARRILLO CARLOS JOSE, indica: “…se llega a la dirección calle 28 con carrera 11 
donde manifiesta que se presento una riña, se toma contacto con las personas del sector manifestando que las 
personas involucradas en la riña se habían traslado para la calle 26 con carrera 11, donde se inicia un procedimiento 
policial de identificacion con los señores jhonny Fernando santos rodriguez y jhonatan Mejía ramirez donde se le 
solicita el documento de identificacion a estas personas. y en ese instante el señor anderson armando ramirez niño 
interviene en el procedimiento diciendo que lalicencia de conduccion presentada por el señori mejia es el documento 
de identificación idóneo para esta persona.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/10/2021; siendo las 9:51:00 PM, en la CALLE26CR11 BARRIO GIRARDOT del barrio GIRARDOT, el 
infractor  RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…se llega a la dirección 
calle 28 con carrera 11 donde manifiesta que se presento una riña, se toma contacto con las personas del sector 
manifestando que las personas involucradas en la riña se habían traslado para la calle 26 con carrera 11, donde se 
inicia un procedimiento policial de identificacion con los señores jhonny Fernando santos rodriguez y jhonatan Mejía 
ramirez donde se le solicita el documento de identificacion a estas personas. y en ese instante el señor anderson 
armando ramirez niño interviene en el procedimiento diciendo que lalicencia de conduccion presentada por el señori 
mejia es el documento de identificación idóneo para esta persona.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102372046. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ NIÑO ANDERSON ARMANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102372046, residente en la CR11 #23-63 GIRARDOT -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o 
celular números: 3144446801 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 3 - Impedir, dificultar, 
obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de policía, 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2787 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2787 de fecha (m/d/a) 
2/11/2021, al señor (a) HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098802700. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098802700, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2787 de fecha (m/d/a)  
2/11/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT OSORIO BUITRAGO CARLOS 
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EDUARDO, indica: “…Mediante labores de registro y control el ciudadano antes en mención fue sorprendido 
desacatando el decreto de la Alcaldía 0022 del 09 de febrero del 2021, en vía publica sin justificar su presencia en la 
misma y no se encuentra dentro de las excepciones establecidas en el anterior decreto… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/11/2021; siendo las 3:10:00 AM, en la CARRERA 27 CALLE 14 del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  
HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, presenta los hechos narrados por el policial:“…Mediante labores de registro y 
control el ciudadano antes en mención fue sorprendido desacatando el decreto de la Alcaldía 0022 del 09 de febrero 
del 2021, en vía publica sin justificar su presencia en la misma y no se encuentra dentro de las excepciones 
establecidas en el anterior decreto… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA 
número 1098802700. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PATIÑO DEYWIN JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098802700, residente en la CALLE 30 13 47 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular 
números: 3165822868 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 2973 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-2973 de fecha (m/d/a) 
2/13/2021, al señor (a) REY MORA OMAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095931475. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REY 
MORA OMAR EDUARDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le 
garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) REY MORA OMAR 
EDUARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá 
la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) REY MORA OMAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095931475, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-2973 de fecha (m/d/a)  
2/13/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 4 - Amenazar con 
causar un daño físico a personas por cualquier medio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT CARDENAS LAGUADO ANDERSON BELEN, indica: “…Día de 
hoy 13 de febrero año en curso promediando las 15:00 horas se recepciona motivo de Policía riña en la torre 23 barrio 
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inmaculada fase 1 impulsado por la central de radio mebuc, al llegar a dicho lugar refiere la señora Adriána Marcela 
Arias Fuentes que fue objeto de amenazas con causarle daño físico por parte del señor Omar Eduardo Rey Mora… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/13/2021; siendo las 3:49:00 PM, en la BARRIO INMACULADA FASE 1 TORRE 23 PISO 4 ZONA COMUN 
del barrio INMACULADA, el infractor  REY MORA OMAR EDUARDO, presenta los hechos narrados por el policial:“…Día 
de hoy 13 de febrero año en curso promediando las 15:00 horas se recepciona motivo de Policía riña en la torre 23 
barrio inmaculada fase 1 impulsado por la central de radio mebuc, al llegar a dicho lugar refiere la señora Adriána 
Marcela Arias Fuentes que fue objeto de amenazas con causarle daño físico por parte del señor Omar Eduardo Rey 
Mora… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por 
cualquier medio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REY MORA OMAR EDUARDO, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095931475. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY MORA OMAR EDUARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095931475, residente en la BARRIO INMACULADA FASE 1 TORRE 23 -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE 
A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas por cualquier medio, 
de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3080 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3080 de fecha (m/d/a) 
2/15/2021, al señor (a) GARCIA JULIO WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098677977. Que 
revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de la 
Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
GARCIA JULIO WILLINTON, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 
le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el 
cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) GARCIA JULIO 
WILLINTON, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá 
la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) GARCIA JULIO WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098677977, no compareció, 
ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva Granada 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el numeral 6º 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  intereses 
equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin 
presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal 
de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3080 de fecha (m/d/a)  
2/15/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN 
FERNANDO, indica: “…El ciudadano se encontraba deambulando por la vía pública desacatando la medida de 
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aislamiento social preventivo obligatorio contemplados en el decreto municipal 0022 de febrero de 2021 y la actividad 
que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se encuentra justificada dentro de las excepciones del presente 
decreto.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/15/2021; siendo las 12:02:00 AM, en la CL 38 AN8BIS46 del barrio CAFE MADRID, el infractor  GARCIA 
JULIO WILLINTON, presenta los hechos narrados por el policial:“…El ciudadano se encontraba deambulando por la vía 
pública desacatando la medida de aislamiento social preventivo obligatorio contemplados en el decreto municipal 
0022 de febrero de 2021 y la actividad que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se encuentra justificada 
dentro de las excepciones del presente decreto.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GARCIA 
JULIO WILLINTON, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098677977. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA JULIO WILLINTON, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098677977, residente en la CL 38DN 8A32CIUDADELACAFEMADRID -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3042126621 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, 
desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3084 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3084 de fecha (m/d/a) 
2/15/2021, al señor (a) ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098656048. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098656048, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3084 de fecha (m/d/a)  
2/15/2021; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades- 
Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía,  de la Ley 1801 de 2016 “Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT VELASQUEZ RODRIGUEZ EDWIN 
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FERNANDO, indica: “…El ciudadano se encontraba deambulando por la vía pública desacatando la medida de 
aislamiento social preventivo obligatorio contemplados en el decreto municipal 0022 de febrero de 2021 y la actividad 
que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se encuentra justificada dentro de las excepciones del presente 
decreto.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/15/2021; siendo las 1:18:00 AM, en la KR 10 PEATONAL 9 MZ F ETAPA10 del barrio BETANIA, el infractor  
ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, presenta los hechos narrados por el policial:“…El ciudadano se encontraba 
deambulando por la vía pública desacatando la medida de aislamiento social preventivo obligatorio contemplados 
en el decreto municipal 0022 de febrero de 2021 y la actividad que manifiesta estar desarrollando el ciudadano no se 
encuentra justificada dentro de las excepciones del presente decreto.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades -Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer 
e impedir la función o la orden de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA 
PEDRAZA EVER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
1098656048. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA PEDRAZA EVER ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098656048, residente en la TORRE 12 APARTAMENTO 4067 FASE DOS CAMPO MADRID -sic 
comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3118214544 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  
($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades- Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía, de la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3266 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3266 de fecha (m/d/a) 
2/17/2021, al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004799152. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
BEDOYA GARIBELLO DANIEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) BEDOYA 
GARIBELLO DANIEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le 
impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1004799152, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3266 de fecha (m/d/a)  
2/17/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT RAMIREZ HUERTAS DUMAR, indica: “…AL CIUDADANO SE LE PRACTICA 
UN REGISTRO A PERSONA EN EL CUAL SE LE HALLA PORTANDO EN SU CINTURA 01 ARMA CORTOPUNZANTE 
TIPO CUCHILLO, CACHA BLANCA DE PLASTICO, HOJA PLATEADA, MARCA STAINLESS STEEL, LA CUAL SE LE 
INCAUTA PARA SER DEJADA A DISPOSICIÓN DEL COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA CENTRO, PARA 
SU POSTERIOR DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/17/2021; siendo las 12:18:00 PM, en la PARQUE CENTENARIO CRA 18 CON CALLE 31 del barrio 
CENTRO, el infractor  BEDOYA GARIBELLO DANIEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…AL CIUDADANO 
SE LE PRACTICA UN REGISTRO A PERSONA EN EL CUAL SE LE HALLA PORTANDO EN SU CINTURA 01 ARMA 
CORTOPUNZANTE TIPO CUCHILLO, CACHA BLANCA DE PLASTICO, HOJA PLATEADA, MARCA STAINLESS STEEL, 
LA CUAL SE LE INCAUTA PARA SER DEJADA A DISPOSICIÓN DEL COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE POLICÍA 
CENTRO, PARA SU POSTERIOR DESTRUCCIÓN.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1004799152. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEDOYA GARIBELLO DANIEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1004799152, residente en la CRA 23 CON CALLE 31 -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 
3013512225 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO 
(8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3248 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3248 de fecha (m/d/a) 
2/17/2021, al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098628818. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098628818, 
no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio 
Nueva Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 
en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  
de  intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de 
la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3248 de fecha (m/d/a)  
2/17/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT ALMEIDA PEDRAZA EDUAR FABIAN, indica: “…mi compañera de patrulla 
le practica un registro personal y voluntario hallandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de empuñadura en 
madera marrón sin tener alguna justificación para portar el mismo… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/17/2021; siendo las 9:45:00 AM, en la CALLE 20 CON CRA 2 del barrio NARIÑO, el infractor  BLANCO 
VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, presenta los hechos narrados por el policial:“…mi compañera de patrulla le practica 
un registro personal y voluntario hallandole 01 arma corto punzante tipo cuchillo de empuñadura en madera marrón 
sin tener alguna justificación para portar el mismo… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098628818. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO VELASQUEZ MAYRA ALEJANDRA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098628818, residente en la CALLE 19#5A-45 BARRIO NARIÑO -sic comparendo original-, con 
teléfono fijo y/o celular números: 3164368256 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3576 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3576 de fecha (m/d/a) 
2/21/2021, al señor (a) JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102381043. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) JAIMES 
GOMEZ YEISON DAMIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y 
se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102381043, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3576 de fecha (m/d/a)  
2/21/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
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Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la IT BLANCO DUARTE LUIS EDUARDO, indica: “…Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo navaja… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/21/2021; siendo las 12:32:00 PM, en la CALLE 2 CON CARRERA 23A del barrio TRANSICION V, el 
infractor  JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…Al practica te un registro a 
persona al ciudadano antes en mension en la via publica se le halla un arma cortante y punzante tipo navaja… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102381043. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES GOMEZ YEISON DAMIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102381043, residente en la BATALLÓN DEL EJÉRCITO EN SAN ALBERTO, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR -sic comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 0 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 
VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  
($242.300,00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar 
armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos 
al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3655 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3655 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095943137. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en 
firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1095943137, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3655 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
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determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
en el que Policial adscrito a la PT RODRIGUEZ ARREOLA ANGEL SAMUEL, indica: “…Ek dia de hoy 22 de febrero siendo 
aproximadamente las 18:00 horas mediante actividad preventiva registro a persona se le halla 01 papeleta de perico 
al señor que se identifico como Ever Jair Martinez paez con cedula 1.095.943.137 quien se encontraba en via publica 
de la zona residencial sector 5 de ebero barrio José abtonio galán portan o sustancias psicoactivas portabdo 
01papeleta de perico… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 6:41:00 PM, en la SECTOR 5 DE ENERO ORILLA DEL RI del barrio JOSE ANTONIO 
GALAN, el infractor  MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, presenta los hechos narrados por el policial:“…Ek dia de hoy 22 de 
febrero siendo aproximadamente las 18:00 horas mediante actividad preventiva registro a persona se le halla 01 
papeleta de perico al señor que se identifico como Ever Jair Martinez paez con cedula 1.095.943.137 quien se 
encontraba en via publica de la zona residencial sector 5 de ebero barrio José abtonio galán portan o sustancias 
psicoactivas portabdo 01papeleta de perico… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 
o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095943137. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ PAEZ EVERHT JAIR, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095943137, residente en la CASA 518 BARRIO JOSÉ ANTONIO GALAN -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3214874103 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3659 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3659 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) RUEDA DUARTE DIEGO EIFFEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098652877. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
RUEDA DUARTE DIEGO EIFFEL, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir 
se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) RUEDA 
DUARTE DIEGO EIFFEL, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y se 
le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) RUEDA DUARTE DIEGO EIFFEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098652877, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3659 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
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determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
en el que Policial adscrito a la SI MENDEZ MENDOZA RAFAEL ANDRES, indica: “…Al practicarle un registro a persona 
al ciudadano se le halla en un bolso que portaba un cigarrillo que por su características morfológicas es marihuana.… 
(sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 7:46:00 PM, en la KRA 27 CALLE 10 del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  RUEDA 
DUARTE DIEGO EIFFEL, presenta los hechos narrados por el policial:“…Al practicarle un registro a persona al ciudadano 
se le halla en un bolso que portaba un cigarrillo que por su características morfológicas es marihuana.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 
o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) RUEDA DUARTE DIEGO EIFFEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098652877. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUEDA DUARTE DIEGO EIFFEL, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098652877, residente en la CRA 7 # 35-70 BARRIO ALFONSO LÓPEZ -sic comparendo original-, con teléfono fijo 
y/o celular números: 3184440440 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3660 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3660 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098733285. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 2,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098733285, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3660 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
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actividad deportiva oficio, profesión o estudio,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, en el que Policial adscrito a la PT MARTINEZ SUAREZ OSCAR GIOVANNY, indica: “…Se registra al sr Sergio 
jerez donde se le halla un arma corto punzante tipo navaja marca Stainless.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 7:47:00 PM, en la KRA 27 CON CALLE 10 del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  
JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, presenta los hechos narrados por el policial:“…Se registra al sr Sergio jerez donde 
se le halla un arma corto punzante tipo navaja marca Stainless.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad -Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 
tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098733285. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ PERUCHO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098733285, residente en la KRA 23 8-79 BARRIO SAN FRANCISCO -sic comparendo original-, con 
teléfono fijo y/o celular números: 3118119983 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2, EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE  ($242.300,00), a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 27 
- Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad- Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien 
demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión 
o estudio, de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3663 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3663 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) ARDILA GOMEZ GUIRLEY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102380525. 
Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia el no pago de 
la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal 
para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para comparendos 
tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades 
establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación 
de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado es mío). 
Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; 
igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) 
ARDILA GOMEZ GUIRLEY PAOLA, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es 
decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo 
por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) ARDILA 
GOMEZ GUIRLEY PAOLA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente queda en firme y 
se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) ARDILA GOMEZ GUIRLEY PAOLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1102380525, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3663 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
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determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
en el que Policial adscrito a la SI MENDEZ MENDOZA RAFAEL ANDRES, indica: “…La ciudadana queda grabada en la 
cámara de la policía nacional que está ubicada en el parque conocido como el caballo de Bolívar, fumando un 
cigarrillo el cual por sus características morfológicas es marihuana.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 8:05:00 PM, en la KRA 27 CALLE 10 del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  ARDILA 
GOMEZ GUIRLEY PAOLA, presenta los hechos narrados por el policial:“…La ciudadana queda grabada en la cámara de 
la policía nacional que está ubicada en el parque conocido como el caballo de Bolívar, fumando un cigarrillo el cual 
por sus características morfológicas es marihuana.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 
o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARDILA GOMEZ GUIRLEY PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1102380525. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA GOMEZ GUIRLEY PAOLA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102380525, residente en la BULEVAR SANTANDER # 20-22 BARRIO SAN FRANCISCO. -sic 
comparendo original-, con teléfono fijo y/o celular números: 3134817867 -sic comparendo original-, LA MEDIDA 
CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  
($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario 
a la convivencia, establecido en Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- 
Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, 
en el perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades 
horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3664 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3664 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098609406. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098609406, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3664 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
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a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
en el que Policial adscrito a la PT MARTINEZ SUAREZ OSCAR GIOVANNY, indica: “…Se le halla al sr juan Méndez 01 
bolsa plástica transparente de sello hermético la cual en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus 
características de olor y color se asemeja a la marihuana.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 8:07:00 PM, en la KRA 27 CON CALLE 10 del barrio LA UNIVERSIDAD, el infractor  
MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, presenta los hechos narrados por el policial:“…Se le halla al sr juan Méndez 01 
bolsa plástica transparente de sello hermético la cual en su interior contiene una sustancia vegetal que por sus 
características de olor y color se asemeja a la marihuana.… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 
o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098609406. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDEZ ANGARITA JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098609406, residente en la KRA 4 57-33 BARRIO NARANJOS -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3046133344 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
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ALCALDÍA  DE  BUCARAMANGA 
SECRETARIA  DEL  INTERIOR 

INSPECCIÓN  DE POLICIA  PROTECCION A LA VIDA TURNO 2  DE  BUCARAMANGA 
 

RESOLUCION C. No. 3677 
BUCARAMANGA, _09 DE SEPTIEMBRE DE 2021_______ 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 2016, “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, y 
demás normas concordantes y teniendo en cuenta que:  
 
Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece dentro de los fines esenciales del estado está “el asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo” dentro de la garantía de los principios y derechos consagrados en la 
constitución y la ley. De igual forma también establece en su segundo inciso: “Las autoridades de la República están instituidas 
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.”  
 
Que dentro de los objetivos del Código Nacional de Seguridad Y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 del 2016), aplicable a 
todas las autoridades de policía, con el único fin de mantener las condiciones necesarias para la convivencia en el territorio 
nacional, el deber de “promover el respeto, el ejercicio responsable de la libertad, la dignidad, los deberes y los derechos 
correlativos de la personalidad humana.”, en concordancia con el numeral 3 del artículo 10 de la ley 1801 del 2016, que 
estipula como un deber de las autoridades de policía: 3. “Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la 
convivencia.” 
 
Que fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 2, expediente 68-001-6-2021-3677 de fecha (m/d/a) 
2/22/2021, al señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098776660. Que revisado o consultado en el Registro Nacional de Medidas Correctivas de la Policía Nacional, se evidencia 
el no pago de la Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió 
el tiempo legal para conmutar la deuda si es comparendo tipo 1 o 2, u la obtención del 50% en el pago de la deuda para 
comparendos tipo 1, 2, 3 o 4, u objetarlo ya se encuentra extinguido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna 
de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de comparendo….podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado personalmente de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le 
fue entregada al señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las 
consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. 
Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que 
el infractor (a) señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente queda en firme y se le impondrá la Multa General Tipo 4,  señalada en la Orden de Comparendo 
o Medida Correctiva.  
 
De igual manera, el mismo artículo 180  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su condición económica y social, pagar las multas, 
salvo que cumpla la medida a través de la participación en programa comunitario o actividad pedagógica de convivencia, de 
ser aplicable, esto es para los comparendos tipo 1 o tipo 2. A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por ciento (50%), lo 
cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor por parte del infractor, 
omitiendo su obligación (la negrita es mía). 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. “Entiéndase por esta, la acción del personal uniformado de la 
Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la 
autoridad de Policía o cumplir medida correctiva.”.  

 

El señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1098776660, no 
compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante esta Inspección de Policía Protección a la Vida turno 2 barrio Nueva 
Granada de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 
numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva;  así mismo, el  no  pago de  la multa  dará lugar al cobro  de  
intereses equivalentes al  interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la 
multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería 
Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 

La Orden de Comparendo y/o imposición de Medidas Correctivas  No. 2, expediente 68-001-6-2021-3677 de fecha (m/d/a)  
2/22/2021; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 
- Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el 
perímetro de centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
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a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en 
determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, 
en los términos de la Ley 675 de 2001.,  de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”, 
en el que Policial adscrito a la PT CAMPO FLOREZ JEFFERSON ANTONIO, indica: “…El ciudadano se encontraba 
sentado en las bancas del parque de las palmas consumiendo sustancias psicoactivas, al notar la presencia policial 
arroja la sustancia marihuana al suelo destrullendo el mismo, se le da aplicabilidad del decreto 0403 del 18 de 
noviembre del 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el Despacho,  

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 

El día (m/d/a) 2/22/2021; siendo las 11:35:00 PM, en la CARRERA 29 CON CALLE 44 PARQUE LAS PALMAS BARRIO 
SOTOMAYOR del barrio SOTOMAYOR, el infractor  SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, presenta los hechos 
narrados por el policial:“…El ciudadano se encontraba sentado en las bancas del parque de las palmas consumiendo 
sustancias psicoactivas, al notar la presencia policial arroja la sustancia marihuana al suelo destrullendo el mismo, 
se le da aplicabilidad del decreto 0403 del 18 de noviembre del 2020… (sic)  

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público -Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; además al interior 
de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la 
prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales 
o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098776660. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO GOMEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098776660, residente en la CALLE 22 24 37 SAN FRANCISCO -sic comparendo original-, con teléfono 
fijo y/o celular números: 3153253161 -sic comparendo original-, LA MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL TIPO 4, 
EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma 
de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MCTE  ($969.100.00), a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público- Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros educativos; 
además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá a la Asamblea o Consejo de 
Administración regular la prohibición del consumo de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas 
comunes en conjuntos residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 
2001., de la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la presente multa sin 
que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses por mora y costos del cobro coactivo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de apelación ante la 
Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al correo electrónico 
comparendoscovid@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo anterior, en concordancia con el numeral 1 
del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011. Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente Resolución, 
por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional de Medidas 
correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
HECTOR ANTONIO RUEDA SUAREZ 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
Inspección de Policía Protección a la Vida Turno 2 

 
Proyecto y reviso: Héctor Antonio Rueda Suárez -Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Primera. 
 

http://www.bucaramanga.gov.co/

